
Expediente Nº: A/SUM-001129/2026

ORDEN DE INICIO

Vista la propuesta formulada por la Dirección de Gestión y en virtud de las atribuciones 
conferidas por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, previa Autorización del Viceconsejero, ésta Gerencia, en uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por lo dispuesto en el artículo Primero.1 de la 
Resolución 385/2020, de 11 de junio, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria 
sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria.

Ésta Gerencia, vista la propuesta contratación del Suministro de materiales de 
electricidad y fontanería con destino al Servicio de Mantenimiento del Instituto 
Psiquiátrico José Germain, el informe de la necesidad y la memoria económica 

DISPONE

En virtud de lo que establece el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, la celebración de 
contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente motivando la necesidad del contrato según lo dispuesto en 
el artículo 28.

Acordar y ordenar el inicio del expediente de contratación de suministro de material de 
fontanería-climatización, carpintería y electricidad para el Hospital Universitario José 
Germain dependiente del Servicio Madrileño de Salud, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DOCE 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS, IVA INCLUIDO (148.912,52 que se 
pretende con la licitación de un contrato con arreglo a las siguientes características:

División en lotes: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido 
en 3 lotes:

Lote nº Denominación  Código CPV

1 FONTANERÍA-CLIMATIZACIÓN 44411000-4; 42510000-4

2 CARPINTERÍA 45422000-1
3 ELECTRICIDAD 31000000-6

Memoria justificativa:
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público, la celebración del 
presente contrato se justifica por la necesidad de mantener la actividad del 
servicio mantenimiento  de realizar los trabajos que a diario surgen del 
mantenimiento preventivo y correctivo de las distintas instalaciones del 



Instituto, facilitando la adquisición de los materiales de electricidad y fontanería 
necesarios y más adecuados de acuerdo con las especificaciones que se 
detallan en el pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento de contratación:

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado criterio único 
precio, en aplicación de los artículos 21.1.a) y 22.1.a) de la LCSP.

Justificación de los criterios de valoración de ofertas y adjudicación del 
contrato:

En virtud de lo establecido en el apartado 145 y de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se establece el siguiente criterio
de valoración de las ofertas por considerarse idóneo para la adjudicación del 
contrato a la oferta que presente la mejor relación calidad/precio que se 
valorará de acuerdo con los siguientes criterios económicos y cualitativos 
valorables mediante cifras o porcentajes: 

- Criterio relacionado con los costes: 100%

Se tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado con criterio
único precio.

En Leganés         
EL DIRECTOR GERENTE 

     Jose Manuel Carrascosa Bernáldez
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